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PROCESO ORDINARIO  
DEMANDANTE YADIRA SANABRIA CHAPETO.   
DEMANDADO COOPERATIVA DE VIVIENDA POPULAR –COVIPOP. 
RADICADO 2011-00062-00 
 

Pasa al Despacho de la Señora Jueza para proveer.  
Bucaramanga, 28 de noviembre de 2022 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Por auto del 22 de noviembre del corriente año, se fijó como fecha para 

celebración de audiencia de que trata el artículo 101 del C.P.C., para el próximo 

primero (01) de diciembre de 2022, empero, revisada la agenda del Despacho, se 

observa que ese mismo día, el anterior titular de este Despacho judicial, por auto 

adiado del 15 de septiembre de 2022, fijó como fecha para celebración de 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C. G. del P., en el proceso verbal 

2021-00077-00, ese mismo día, con hora de inicio 9:00 a.m., razón por la cual no 

es posible la realización de la audiencia programada en este proceso, por 

encontrarse con cruce de horario. 

 

Así las cosas, esta Juzgadora procederá a fijar como nueva fecha y hora para la 

realización de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, DECISION 

DE EXCEPCIONES PREVIAS Y FIJACION DEL LITIGIO de que trata el artículo 

101 del C.P.C., en la cual se practicará la audiencia de conciliación, interrogatorios 

a las partes, saneamiento del proceso y fijación del litigio para el día TRECE (13) 

DE DICIEMBRE DE 2022 , hora de inicio: OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), 

la cual se realizará obligatoriamente de forma PRESENCIAL.  

 

Se advierte a todas las partes procesales intervinientes, que deben concurrir con 

apoderado judicial, advirtiéndose que no habrá un nuevo aplazamiento de la 

misma.  

 

Se adjunta el respectivo link en el cual se dará grabación a la audiencia 

programada y que se desarrollará en la sala dos (2) de las instalaciones de 

Palacio de Justicia de Bucaramanga 

 

https://call.lifesizecloud.com/16440594 

   

NOTIFÍQUESE. 

 

 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL. 

Jueza 
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Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de 

fecha 29 de noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º 

de la ley 2213 de 2022. 
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